
Apéndice 2. Norma de vivienda de Interés Social 

A. Guías de Asistencia Técnica colombiana de Vivienda VIS del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial para clima cálido húmedo. 

1. Materiales constructivos permitidos en Vivienda de Interés Social: 

1.1 Materiales de inercia y aislamiento térmico de los materiales 

En clima cálido húmedo los materiales recomendados deben ser ligeros y de poca 

capacidad térmica. A continuación, se muestran unas fichas con propiedades de varios 

materiales en el mercado: 

Figura 1. Materiales para clima cálido húmedo 
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1.2 Materiales pétreos 

Figura 2.Distintos materiales pétreos recomendados en fases de construcción. 
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1.2.1 Recomendación para pétreos: Arenas para morteros y concretos 

• Las arenas son de varias calidades y se pueden utilizar de diferente forma en las 

obras. Cuando se utilizan como mortero de pega la arena requerida tiene un contenido de 

arcilla superior al que se requiere para pañetar o repellar las paredes.  

• En los concretos, la cantidad de arena cuando pase los tamices 50 y 100 afecta la 

manejabilidad, la facilidad para lograr buenos acabados, la textura superficial y la 

exudación del concreto.  

• Cuando se desea una textura superficial tersa en la estructura, se debe usar un 

agregado fino que pase, cuando menos el 15% el tamiz 50% y 3% el tamiz 100. 

 • Se debe evitar la presencia de materia orgánica en la arena que va a utilizarse en 

la mezcla de concreto, porque esta llega a interrumpir, parcial o totalmente, el proceso de 

fraguado del cemento. 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3 Materiales manufacturados de origen pétreo 

Figura 3. Explicaciones características del ladrillo. 
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1.3.1 Recomendaciones para Ladrillo 

 Las unidades de mampostería que se pueden utilizar son de perforación horizontal 

(bloque), de perforación vertical o macizos muros confinados y mampostería reforzada. Las 

unidades macizas de mampostería, sólo se pueden utilizar en el sistema de muros 

confinados y mampostería reforzada; también se pueden usar combinadas, con unidades de 

perforación vertical. 

1.4 Materiales vegetales 

Figura 4. Características de la Madera y Guadua. 
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1.5 Materiales metálicos: 

Figura 5.Características de materiales metálicos. 

Recomendaciones: 

Figura 6. Tamaños de hierro o acero al usarse con concreto. 
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5. Proceso constructivo de la vivienda VIS: 

Las normatividades especificadas por el ministerio de vivienda se dan por fichas de 

operaciones, donde se describen las diferentes etapas del proceso constructivo, desde los 

estudios y diseños hasta la entrega de la obra.  

A continuación, se mostrarán láminas de cada material y especificación normativa 

en cada paso constructivo. Recuperado de las Guías de Asistencia Técnica para Vivienda de 

Interés Social del Ministerio de Vivienda. 

 

B. Compilado de Normas Adaptadas de la Serie Guías de Asistencia Técnica para Vivienda 

de Interés Social: Las Normas Aplicables en el desarrollo de Vivienda de Interés Social. 

5.1 Fases del proceso constructivo: 

5.1.2 Pre acabados: 

5.1.2.1 Fabricación y colocación de plaquetas de concreto para andenes: 

Figura 7. Materiales adecuados y sus normas. 
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 Responsable: El diseñador, el ingeniero calculista, el residente de la obra, el 

maestro encargado, los operadores de la maquinaria, los obreros y el interventor. 

5.2 Estructura: 

5.2.1 Construcción de muros de contención en Concreto:  

Estructura rígida que sirve para resistir presión o un posible deslizamiento de tierra: 

Figura 8. Materiales para muro de contención en Concreto. 
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 Responsable: Son responsables el diseñador, el ingeniero calculista, el residente de 

la obra, el maestro encargado, los operadores de la maquinaria, los obreros y el 

interventor. 

5.2.2 Estructura de madera para cubiertas:  

Sistema de cerchas, vigas armadas, vigas simples o cargueras alfardas o pares, correas, 

caballetas, limahollas, limatesas, pie de amigos. 

 Materiales: Madera rolliza o aserrada de: abarco, aceite, guayacán, canelo, 

eucalipto, cedro, ciprés, mangle, guadua, etc. 

5.2.2.1 Estructura: 

 Láminas de madera contrachapada, aglomerada, etc. 

 Inmunizantes 

 Retardadores del fuego 

 Clavos, pernos, platinos, arandelas y discos de agarre. 

 Madera autóctona de Bucaramanga: Guayacán, Cedro, Guadua, Caracolí 

 Responsable: diseñador, ingeniero calculista, el maestro encargado, los armadores y 

el interventor. 

5.3 Mampostería: 

5.3.1 Preparación de morteros para pega de ladrillos y bloques en muros y enchapes:  

Es una mezcla de cemento, arena gruesa, cal y agua, ocasionalmente pueden emplearse 

aditivos para mejorar la adherencia, manejabilidad, impermeabilidad o para controlar la 

retracción por pérdida de humedad. 



Figura 9. Materiales del mortero de pega. 
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 Responsable: Diseñador de la mezcla, el residente, el operario de la máquina, el 

maestro encargado, los pegadores y el interventor. 

5.3.2 Construcción de sobre cimientos:  

Tramo de mampostería normalmente en bloque de concreto, localizado sobre el 

cimiento hasta el nivel de piso acabado. 

Figura 10. Materiales de sobre cimientos. 
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 Responsables: El proyectista, el residente, el maestro encargado, los pegadores y el 

interventor. 

 

5.3.3 Construcción de mampostería estructural con bloque de concreto:  

Figura 11. Sistema de elementos unidos con mortero. 
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 Responsables: Son responsables el diseñador, el ingeniero calculista, el residente, 

los operarios de máquina, el maestro encargado y el interventor. 
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Figura 12. Materiales para construcción de dinteles y juntas. 
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 Responsable: Son responsables el diseñador, el ingeniero calculista, el residente, los 

operarios de máquina, el maestro encargado y el interventor. 

5.4 Cubierta: 
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Figura 13. Materiales y Normas para Cubierta: 
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 Responsable: Son responsables el diseñador, el ingeniero calculista, el residente, 

los operarios de máquina, el maestro encargado y el interventor. 

5.5 Pre acabados (II fase): 

Figura 14. Materiales y Normas para pre acabados II fase. 
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6. Carpintería de Metal y Madera: 

Figura 15. Materiales y normas para la carpintería. 
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